
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 
Agosto veinticinco (25) de dos mil veinte (2020). 
 
Radicado único nacional: 05615310500120200017600 
 
Actora: ANA LUCÍA QUIROZ PÉREZ 

C.C. 32.518.275 
 
Accionada: COLPENSIONES 

 
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De 

La Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 

y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE LA DEMANDA y se conceden 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuar la 

demanda, so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 
x Se debe aportar la reclamación administrativa que se hiciera ante la entidad 

demandada, COLPENSIONES para poder determinar la competencia, de 

conformidad con el art. 6 y 11 del CPTSS, modificado por los artículos 4 y 8 de la 

Ley 712 de 2001.  
 

x Deberá aportar copia de la CC de la accionante. 
 

x Sírvase aportar copia del cumplimiento de los requisitos, para los traslados de rigor   

 
Por otro lado, con base en los artículos 33, 34 y 145 del CPTSS, se reconoce 
personería al DR. DAVID ALEJANDRO BAENA RENDÓN, de T.P. de abogado 

304.754 del C.S.J., para que represente a la accionante. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Cecilia S. 



JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANT 
CERTIFICO: Que al auto anterior fue notificado por 
 
ESTADOS Nro. _________ Fijados en la Secretaría del Despacho  
 
el día ______________________ de 2020 a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario ____________________________________ 
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